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6 Los ejercicios ele oposi
ción serán Sos siguientes:

l.° Exposición por escrito, 
durante una hora, de los méri
tos v antecedentes del oposi
tor. en especial tie los relacio
narlos con la función sanitaria 
que hayan desempeñado.

?.1’ Escrito sobre dos temas 
de la especialidad designados 
por la suerte entre diez que el 
Tribunal insaculará en el mo
mento de la oposición, \ que 
habrán de desarrollarse duran
te el tiempo máximo de ños 
horas

3.° Práctico. Exploración, 
durante media hora, de un en 
ferino de la especialidad res
pectiva. transcurrida la cual el 
opositor desarrollará durante 
el tiempo máximo de una ho 
ra. por escrito, los juicios clí
nicos que el enfermo le merez
can. con especial mención del 
aspecto sanitario.

7 ‘ Terminados los ejercí 
cios el Tribunal confeccionará 
la lista de los que. a su juicio, 
merezcan la aprobación, por 
orden de méritos y en número 
no superior a las plazas.

8 d \ criticadas las oposicio
nes. se convocará a concurso 
entre los aprobados para la 
adjudicación de las plazas de 
los respectivos Institutos pro
vinciales de Higiene. Para la 
elección de plaza, en cada uno 
ile lo*. Institutos, será mérito 
preferente el residir en la pro- 
viñeta respectiva

9.* Los caígos de Oftalmó
logo. Otorrinolaringólogo y

Odontólogo de los Institutos 
provinciales de Higiene, en las 
ciudades de más de 50.000 ha
bitantes, serán incompatibles 
con otros del Estado. Provin
cia o Municipio.

Lo que comunico a V. I. pa
ra su conocimiento v efectos 
correspondientes.

Madrid. 7 de diciembre de 
1935.

p. D.,
M. BERMEJ1LLO

Señor Subsecretario de Sani
dad y Beneficencia.

O T R A

limo. Sr.: Habiendo surgido
dificultades para la toma de 
posesión de los Jefes de las 
Secciones de Farmacia afectos 
a las Jefaturas provinciales de 
Sanidad, nacida de las diver
sas interpretaciones dadas a la 
Orden ministerial de 26 de oc
tubre del corriente año. y sien
do el espíritu de la misma ase
gurar la residencia de dichos 
Jefes Farmacéuticos en ia capi
tal de Lis prov incias de su des
tino, desde el momento mismo 
en que una vez posesionados 
entren en función de sus car
gos.

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

Artículo 1° Los Jefes de las 
Secciones de Farmacia de las

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/12/1935, p. 4


